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Asunción,,-t ? de Enero del 2.022.-

SEÑOR MINISTRO:

'-Tengo el de dirigirme a [iu Excelencia, en oportunidad de hacer
referencia al Decreto N" 47, /21 "Por el cual se reglamenta la Ley N" 6.672/2021, qute

ral de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2021,', en suaprueba el Presupuesto Ge
Capítulo 9 Sistema de y Evaluación, artículo I14.

,41 respecto y cumplimiento a lo anteriormente expuesto, se remil,e
adjunto el documento de
acompañado ¿le un CD,'
Ltirección General de Plani

liin otro part
Exce lencia, las expres iones

A SU EXCELENCIA
ECON, OSCAR. LLA
MINISTERIO DE HACIEND,

.s.

Oficina Central:
Ofi<:ina de Gest¡ón: r.dificio

encia (BAGP), foliado en veinte y cuatro (24) páginas ,

niendo documentos en formato digital, elaborado por la
tción (DGP), de esta Institución.

r, hago propicia la oportunidad, para reiterar a Su
consideración.mi más distinguida

MEZA.

MINISTRO

ll, km 10,5, San Lorenzo Paraguay Telefax: +595 21 596 136
Y CENTER Av Aviadr¡res del Clhaco C/ Ttc l,, Carlos Rocholl- Asuución

D.

- secretar¡apres¡dencia@ipta gov.py
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CIMMYT _ CENTRO INTERNACIONAL DE MEJORAMIENTO DE MAIZ Y TRIGO

I+D+i _ INVESTIGACION DESAFR.OLLO E INNOVACION

INIA'S _ INSTITUTOS NACIONALES DE INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA

IPTA _ INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGIA AGRARIA

MAG - MINISTERIO DE AGRICTILTURA Y GANADERIA

ODS _ OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE

PND _ PLAN NACIONAL DE DEÍJARROLLO 2O3O

MPSA _ MARCO DE POLITICA DEL SECTOR AGROPECUARIO 2020-2030

PEI _ PLAN ESTRATEGICO INSI'ITUCIONAL 2012-2021

PMP- PLAN DE MEDIANO PLAZO 2017-2021

POI _ PLAN OPEF:ATIVO INSTITUCIONAL

FLAR-FONDO LATINO AMERICANO DE ARROZ DE COLOMBIA
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GLOSARIO DE TÉRMINOS

AGRONEGOCIO: Conjunto de activ

productos cuya materia prima principal es de
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de producción, transformación, y

agropecuario

Canillc
Dlf6dtora General
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ADOPCIÓN: La adopción de es un aspecto clave y depende de una decisión individual del

productor. Está afectada por un lado por la ibilidad de recursos económicos y fisicos que éste posea, así

como también por su nivel de conocimien habilidades y destrezas y su disposición a cambiar su manera de

producir. Este cambio es de naturaleza com ja: incluye cambios en el conocimiento, en la actitud y en el

comportamiento.

ASISTENCIA TÉCNICA: SE servicio de asesoramiento en que el productor tiende a

que es suministrada por el técnico asesor. El objetivo de lacumplir un papel pasivo, cle receptor de

intervención es solucionar problemas técni que permitan aumentar la producción, el ingreso o el margen de

ganancia. Tiene como foco de atención al individual.

BENEI'ICIARIOS: Personas, organizaciones, comunidades u otras unidades afectadas

positivamente por un programa o actividad

DESARROLLO AGROPECUARI : Incluye la comprensión de aspectos agroeconómicos de la

pt'oducción agricola, a los efectos de mejorar la productividad y el producto generado por ella. Se enfoca en el

estudio de los sistemas de producción y las dinámicas que se producen en 1o interno de la unidad de producción

agraria. IJste concepto se vincula con el sontido agronómico clásico de la producción, que atiende casi

exclusivamente a los probtemas técnicos de la producción agropecuaria.

DESARROLLO RURAL: Proceso riecuencial de cambio social, basado en la autosustentación

productiva, con el propósilo de mejorar las corrdiciones de vida de la comunidad involucrada.

DIFUSIÓN: Proceso por el cual una infolmación, resultados de lnvestigación, tecnología o innovación es

comunicada por determina.dos canales a través del tiempo, entre los miembros de un sistema social. Prima el

concepto de transmisión dr: información que sr¡ diferencia del de comunicación.

DIFUSIÓN DE INI{OVACIONES:I Proceso por el cual una innovación es transmitida entre

individuos en un sistema s,ocial. El patrón de r:omunicación entre esos individuos es una Red Social. La red de

comunicación es uno de lo,s factores que deternina qué tan rápido se difunden las innovaciones.

DIFUSIÓN DE TECNOLOGÍA: I)ifusión implica dal a conocer ta existencia de información

tecnológica, aunque no inrplica responsabilidrld manifiesta de que el productor incorpore Ia nueva tecnología

en su sistema de producción. Las estrategias <le difusión son las jornadas de campo, elaboración de materiales

escritos, predios demostralrivos, etc.

EXTENSIÓN ACnÍCOLA: Se orienla más al proceso enseiianza/aprendizaje en lo productivo, a la

seguridad alimentaria en etcampo y la ciudad, y a la competitividad de las empresas que tienen todas o

parte de sus operaciones elr el campo.

Balance Anual de Gestión Pública
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INNOVACIÓN: Introducción exitosa de

la primera aplicación comercial o genuina de

r GQBüEftNOr h¡l\cl§Nt\L

percibidas como nuevas dentro de una comunidad o como

nuevo avance aparte de la experimentación. Secuencia de

actividades por las cuales un nuevo elemento

Ia unidad, una pafte de ella o a la sociedad en

introducido en una unidad social con la intención de beneficiar

INVESTIGACIÓN AGRÍCOLA: cuyos resultados deben ser referidos al desarrollo del país,

a la factibilidad económica de su aplicación a las características sociales de los destinatarios finales de la
investigación. Es decir que la investigación

cual está dirigida

un fin en si misma, sino que está referida a la comunid ad ala

TECNOLOGÍA: p, su sentido más s tecnología es la forma en cómo se combinan la tierra, mano
de obra y capital para proclucir bienes y ios. Otra forma de comprender la tecnología es a través de Ios
productos obtenidos. La tecnología es un importante del proceso productivo agropecuario,
incluyendo el avance riel conocimiento científico y la incorporación de este conocimiento en
productos, procesos y mejoras en la toma de

TRANSFERENCIA DE ÍA: En sentido amplio puede ser definida como la
transferencia de una tecnolc,gÍa, técnica o

la cual es adoptada y usada.

miento que ha sido desarrollado en una organización, a otra en

Balance A¡ual de Gestión pública IBAGp
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El Instituto Paraguayo de Tecnologla Agraria (IPTA) creado por Ley 3788 del año 2010, siguiendo la de

descentralización y autonomía administrativ¡ en la que se embarcaron los Institutos Nacionales de Investi
Agrícola (INIA'$ que operan en el Cono §ur, tiene Ia misión de generar conocimientos e

tecnológicasr proc€sos y formas de proclucción sostenibles y competitivas para el sector agrario,
inclusión social y gestión del talento humano.
Es la principal institución de investigacfón agraria del país y posee el desafío de aportar soluci
tecnológicas para responder a las necesidpdes del sector agropecuario y forestal para afronta la di
actual y los retos para abastecer el mercado nacional y el aumento de volumen de las exportaciones.
El IPTA cuenta con cuatro (4) Centros de Investigación, siete (7) Campos Experimentales situados en
(8) Departamentos Geográficos, con disponibilidad de superficie aprovechable en diferentes condi
agroclimáticas. Además de una oficina adrninistrativa en Asunción y otra en San LoÍenzo, esta última es

tipo técnico y de apoyo.
La dotación de recursori humanos en el año 2021, es de 540 funcionarios permanentes y contratados . El 6l%
son permanentes (331 personas, de los
(209 personas, con 148 hombres y 6l m

208 son varones y 123 mujeres) y el restante 39Yo

). La dotación total se ha mantenido relativamente estable en
últimos años, aunque mostrando una leve ión en la cantidad total. La edad promedio general es de ,9

5años. En cuanto a la formación 45 funcionarios poseen titulación de posgrado (40 maestrías
doctorados), que representa el 8% de los púbicos. Por otra pafie, se cuenta con un total de
servidores públicos con título universitario que representael3S%o.
Desarrolla sus actividades de investi y desarrollo de tecnología agraria en 5 áreas temáticas, agricola,
agricultura familiar, pecuaria, forestal y naturales y agroindustriales, generando como productos
conocimientos y tecnr:logías, que son transferidos a organizaciones públicas y privadas, técnicos,
organizaciones de productores, cooperativas, semilleristas.
También presta servicios tecnológicos a terceros (público y privado), como ensayos regulados, validación de
cultivares comerciales y prueba de eficacia de agroquímicos, análisis y recomendaciones laboratoriales
(nutrición, calidad de semillas, suelos, ertfermedades y plagas), servicio de laboratorio de biotecnología
(producción de plantirLers libres de virus).
En el presente ejercicio fiscal se encuentra en ejecución cuarenta y nueye (49) proyectos de investigación y
transferencia de tecnolo,gÍa, con el objetivo de cubrir las demandadas tecnológicas del sector. Los resultados
obtenidos (conocimientos ytecnología) sor transferidos através de actividades tales como jornadas de campo
(días de campo), exposiciones, capacitaciórr a técnicos, asociación de productores, y publicaciones técnicas y
científicas. En referencia a la fuente de financiamiento de los proyectos de investigación y transferencia,
desarrollados dentro cle los programas de investigación de la institución, el setenta por ciento (70 %) de los
mismos son financiador; con recursos institucionales, y treinta por ciento (30 yo), a través de cooperaciones
técnicas internacionales, y fondos concursatrles.
El proceso de investi¡¡ación y transferencia de conocimiento y tecnología, ocurre en el marco de los
lineamientos de planilirlación estratégica enmarcados en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS 2030),
el Plan Nacional de Deri,aruollo (PND 2030'), el Marco de Política del Sector Agrario (MPSA 2020-2030),y el
Plan Operativo Instituciional (POI).
Los resultados exitosos se constituyen en rluevos productos tecnológicos que pasan ala etapa de difusión y
transferencia, para la apropiación e incotporación en el proceso productivo, generando la innovación
tecnokigica (l+D+i).

Acciones estratégir;:as y los productos
En el e'jercicio202l lal¡ actividades fueron agrupadas en la siguiente estructura presupuestaria:
Entidad: 23-22 ltt:ttitttto Paraguayo rle Tecnología Agraria
Clase: 1 n)rograma Central
Programa: 1 Programa Central
Proy/act: l- Administración y gestión institucional eficiente y transparente
Proy/act: 2 - Investigaciones agropecrrarias, conocimientos y tecnológias generadas
Proy/act: 3-ServiciiostecnológicosenIregados
Proy/act: 4 -Transl'erencia y difusión de tecnología mediante distintas modalidades.
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Rol de la Entidad y su vincular¡ión con los Planes
El Instituto Paraguayo de Tecnologla A
adaptación, validación, difusión y
agropecuarios y forestales.
La misión del IPTA es de generar conoc
producciones sostenibler; y competitivas
humano. Su visión institucional es de ser una
producción agraria sostenible que contribuya
Las políticas públicas del gobierno nacional,

líder en investigación e innovación tecnológica de la
bienestar de la población

la complementación y sinergia entre las diferentes áreas
de acción: económicas, sociales,
sostenible y sustentable.

e institucionales, orientando la estrategia de desarrollo

Para alcanzar los objetivos y metas de las públicas establecidas por la república, el IPTA se articula
de los siguientes planes de nivel estratégicos:a las mismas en el área de su competencia a

Plan Nacional de Desarrollo (PND Lay 2030), documento que orienta la gestión estratégica del
vos estratégicos y específicos , indicadores, metas y líneas deEstado, contiene Ia visión de desarrollo, ob.

acción con una perspectiva de largo plazo, lita la coordinación de las acciones en las instancias sectoriales
como con diversos niveles de gobierno, la Sociedad Civil y eldel Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial,

Sector Privado, de manera a acelerar el lo sostenible del Paraguay. El IPTA contribuye al PND en el
eje eshatégico 2 (crecimiento económico ivo), en su objetivo estratégico 2.2 (Crear las condiciones
para la competitividad e irrnovación).

(IPTA) tiene como objetivo general la generación, rescate,
de la tecnología agraria y el manejo de los recursos genéticos

ientos e innovaciones tecnológicas, procesos y formas de
el sector agrario, con inclusión social y gestión del talento

Marco de Política del Sector Agrario (MIPSA 2020-2030), en el marco de los desafÍos de impulsar la
competitividad de la producción agropecuaria y forestal en el sector, incluyendo sus derivados
agloindustriales; y considerando el ciclo econ,5mico que significa Ia interacción de recursos o factores sin que
ello implique prioridades de una sobre la ot:a; aborda las políticas en los siguientes ejes: i) desarrollo de
mercados competitivos; ii) tenencia de la tierra; iii) fortalecimiento de los servicios públicos de apoyo. La
política agraria expone un orden de prioridados que refleja una visión de desarrollo de largo plazo y, a la vez,
apofta con pautas para sqleccionar los instrumentos necesarios, quo actúen en función a sus objetivos. El
IPTA contribuye al MPSlt. en el eje 1 (Desar:ollo de Mercados Competitivos) y el eje 3 (Fortalecimiento de
los Servicios Públicos de l\poyo).
EI Plan Estratégico Institucional (PEl2012-2021) es una heramienta de gestión que permite apoyar la
toma de decisiones en toffto al quehacer actual y al camino que se debe recorrer para lograr mayor eficiencia,
eftcacia en los procesos y ,¡alidad en los biene,s y servicios que se ofrecen. En la cual se establecen la misión,
la visión y los objetivos estratégicos a lograr, ;lsí también los principios rectores de la labor del IPTA. De esta
forma se constituye en el marco rector para la planificación anual de programas, proyectos y otras actividades
administrativas y de gestión. Los objetivos estratégicos del PEI son i) forlalecer Ia institucionalidad del
IPTA; ii) desarrollar el lalento humano y la gestión del conocimiento de la institución; iii) desanollar
tecnologías innovadoras, competitivas y sustentables para el sector agrario, amigables con el medio
ambiente; iv) diversificar las fuentes de fi.mnciamiento institucional; v) desarrollar estrategias para la
difusión y transferencia cle, las tecnologías generadas.
Durante la emergencia sanitaria del COVID erl IPTA, ha implementado medidas administrativas, financieras
y de gestión de las personas que garanticen el funcionamiento, provisión de bienes y servicios en las
dependencias del IPTA e,n el territorio naci,rnal, aplicando medidas de bioseguridad en el marco de los
protocolos sanitarios.

Balance Anual de Gestión Pública IBAGP,
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II.1 Logros alcanzados por la entidad

eJiciente y transparente.
La Dirección General de Administración Finanzas y sus dependencias han focalizado esfuerzos en la

ingresos (recursos institucionales en especial en semovientes seejecución de la calidad del gasto y
obtuvo un 21 ,21%o por encima de lo
conocimientos y tecnologiils.

1o que permitirá al IPTA proyectarse con recursos para generar

La ejecución presupuestaria global al 3l de iembre es de 83%o, distribuidos por grupo de gastos. Con las
contrataciones procesadas y ejecutadas, posibilitó obtener bienes y servicios para Ia institución, y en ello se

refleja bajo las modalidacles aplicadas, que han sido 60% para Licitaciones Públicas, SYo para contrataciones
directas, 3l%opara eoncurilro de ofelas y 7 oAy:ara contratación directa vía la excepción.
Se ha logrado el pago cle,[ 1007o de 1os siguientes conceptos: salarios, incentivo al investigador, beneficios
como seguro médico y viáticos a los func de la Institución, de tal forma a asegurar el tiempo y
motivación de sus investiigadores, técnicos y profesionales tanto en laboratorios como en las parcelas de
investigación, de validacirin y de servicios que retorna luego en inversiones (conocimientos *tecnología) para
la producción agraria del país. Como así n el pago a proveedores por la provisión de insumos y o
servicios e impoftantes in'yersiones en que facilitan la investigación y la producción agraria y
mantienen e incrementan (:,1 valor patrimonial de los centros de investigación y campos experimentales.
También se han realizado las contrataciones de los servicios de consultoría ganadera, organizadores de subasta,
reglamentación de la ley 3788/10, mensu judicial, provisión de bienes como balanceados, productos

(agroquímicos) han determinado la oportunidad del bien y delveterinarios, feftilizantes, defensivos
servicio para los 4 centros de investigación y '/ campos experimentales del IPTA.
Se ha adjudicado contrator; dentro del rubro rle inversiones para la adquisición de maquinarias e implementos
agrícolas para el Campo Experimental de Anoz de Eusebio Ayala IPTA, Campo Experimental Ganadero
Chaco Central Km 412, Campo Experimental de Tomás Romero Pereira IPTA, Centro de Investigación
Hernando Bertoni Caacupri IPTA, Centro de Investigación de Agricultura Familiar Choré IPTA.
Las obras logradas, como los servicios de mantenimientos y reparación de inftaestructuras edilicias, en este
año han sido históricas, e:n especial para el sectol'pecuario, a fin de poder resguardar tanto interna como
externamente los perímetros zonales del Cenlro de Investigación Ganadero Barrerito IPTA, sitos en la ciudad
de Caapucú, Departamento de Paraguarí. Se pone en manifiesto que es la primera vez que la Institución realiza
la presente inversión, ante la urgente necesidad de brindar seguridad del inmueble del Centro de Investigación
que genera una buena prorilucción ganadera que se refleja en ingresos a la institución.
En el marco de la Cooper¿rción IPTA-KOPIA se realizaron la adecuación de tres (3) Invernaderos en el Centro
de Investigación "Hernando Beftoni" Caac,upé IPTA, para el Proyecto "Desarrollo de Tecnologías de
Producción Estable de Tornate y Pimiento durante todo el año Bajo Cultivo Plotegido"; y la construcción de un
Invernadero en el Cam¡:ro Experimental de San Juan Bautista Misiones, para el mismo objetivo de
investigación.
Con foídos del Proyecto LABO 16-127-C)ONACYT se realizó el mantenimiento y adecuación de un
laboratorio del Centro de .[nvestigación Capitán Miranda IPTA. Igualmente se ha realizado el Mantenimiento y
Reparación de Tinglado y Sección Taller" en la Sede Central de San l,orenzo con recursos institucionales.
La adjudicación de contratos de Servicio <le Mantenimiento y Reparación de Corral para el Centro de
Investigación Ganadero Illarrerito y del Canrpo Experimental Ganadero Chaco Central Km 472, como asi
también de las inflaestructuras del Campo Experimental Canadero krn 372, infraestructuras necesarias para el
tranejo de la producción ganadera y las actividades de investigación. Igualmente se ha realizado las
adjudicaciones de los contratos para el servicio de mantenimiento y reparación de mantenimiento de Depósito
de Granos y Estación Meteorológica del Centro de Agricultura Familiar Choré IPTA; y del mantenimiento y
reparación del bloque cenlnal de la sede del Ccntro de lnvestigación Uternando Beftoni Caacupé IPTA.
Otro aspecto transcender;rtal para la institución se resalta el inicio de las gestiones y demás proceso
administrativos y técnicos paralatransferencia de todos los inmuebles componentes de los diversos Centros de
Investigación y Campos [ixperimentales del IPTA, lo cual se encuentra en fase de ejecución y finiquito de
algunos inmuebles, para el traspaso oficial al IPTA por parte del MAG, y algunos con necesidad de la
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Otro contrato adjudicadrr y con valor pri ial ha sido para el mantenimiento y reparación de las cámaras

Íiías del IPTA, distribuiclas en el Campo .1 Yhovy, Campo Experimental de Tomás Romero Pereira

IPTA.IPTA y del Centro de Investigación Capitán
Se ha realizado las gesti,ones para el préstamo a ser obtenido por la institución desde su creación,

isterio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Hacienda ybrindando apoyo y seguimiento ante el M
del Mensaje No 425, en forma conjunta con el Ministerio de

c.
IFTO

Presidencia de la Repúblicas, para la
Hacienda, de fecha 28 de Agosto de

ACUERDO PARA EL T]STABLECIMI

(BID). Este préstamo será para el h
INVESTIGACION, INNOVACION Y

en sus líneas de acción, abarcando cinco
agricultura familiar y agroindustrias. En el
investigación en ejecución, de los cuales

Lic. naquelna Canillc
Directora General

DGAF / IPT^

por el cual remite el Proyecto de Ley "QUE APRUEBA EL
O DE LTNA LINEA DE CREDITO CONDICIONAL PARA

PROYECTOS DE INVERSIÓN (CCLP) , EL CONTRATO DE PRÉSTAMO N" 4925IOC-PR

POR UN MONTO TOTAL DE HASTA V
de Garantía firmado por el Ministerio de

MILLONES DE DÓLARES AMERICANOS" y el Contrato
ienda, suscriptos con el Banco Interamericano de Desarrollo
iamiento del «PROGRAMA MEJORAMIENTO DE LA

NSFERENCIA DE TECNOLOGÍA AGRARIA DE
PARAGUAY» y consta de dos comp<

con agentes internacionales y naci
: COMPONENTE No l, Gestión Organizacional y articulación
/ Administración del Proyecto, Evaluación y Auditoría.

COMPONENTE N'2, Mejoramiento de la idad de Innovación"

conocimientos y tecnologías generadfis.
Para la generación de conocimiento e iones se cuenta con 33 programas de investigación asentados en

los Centros de Investigación y Campos mentales, los cuales desarrollan los proyectos de investigación
temáticas agrícola, pecuaria, forestal y recursos naturales,
',io2021, se contó con cuarenta y nueve (49) proyectos de

inco (25) con co-financiamiento externo proveniente de

organismos internacionale,s, y veinticuatro (2,1) proyectos con financiamiento de recursos institucionales.
Los mismos arrojaron 18 resultados de investigación:
3 Nuevas variedades na«:ionales de trigo (IteLpúa 100, Itapúa 105 y Itapúa I l0) de alta productividad y calidad
adaptadas a las condiciones agroecológicas inscriptas en el Registro Nacional de Cultivares Comerciales
(RNCC) y en el Registro lt{acional de Cultivares Protegidos (RNCP) del SENAVE.
15 Prácticas de manejo agronómico desamolladas en los cultivos «le arroz irrigado, caña de azicar, sésamo,

soja, trigo, ka'a he'é, ¡rlantas medicinales. hortalizas (tomate, papa, cebolla, pimiento, frutilla), ffutales
(naranja, pomelo, banana) y los sistemas de producción agrícola a dil'erentes escalas.

Así también en los proyectos de investigación que tienen como características la duración de varios años,

teniendo en cuenta que sg trabaja con materiales biológicos, se cuenta con resultados intermedios anuales en

las siguientes áreas de irrvestigación:
Investigación en cultivos de trigo, soja, irroz, caña de azicar, algodón, maíz y sorgo, sésamo y chía,

hortalizas, leguminosas alimenticias, frutales, ka'a he' e y plantas medicinales; investigación en sistemas

forestales, en manejo 1l ccns€rvación del suelo y agua, en sistemas intensivos de producción de rubros horti-
frutÍcolas para la agricultr.ua familiar, en agroindustria en materia ve¡5etal

El IPTA se constituye oomo un oferente cle bienes agropecuario:; y prestadores de servicios tecnológicos
generados en los diferentes centros de investigación y campo experimentales, para satisfacer las demandas del

sector, compitiendo con e:ficiencia en el mercado:

Pruebas en Laboratori,o, seis mil doscientos noventa y un (O.Z9t) servicios laboratoriales en análisis

entomológico, fitopatoló¡;ico y nematológico, análisis de semillas, análisis de suelo y de plantas. Servicios
prestados a empresas privadas y a los proyecl:os de investigación de los diferentes programas del IPTA.

Pruebas de producto en campo, cincuenta (50) pruebas de eficaci¿r de agroquímicos, fungicidas, herbicidas e

insecticidas en diferentes zonas agroecológicas del país.

Pruebas de materiales €jn campo, doscient,os veintidós (222) matoriales evaluados en los rubros de cáñamo,
maí2, s<>ja, trigo, algoditn, arroz, sorgo, srSsamo, en ensayos de evaluación Valor de Uso de Cultivares
Comerciales. Servicios prestados a 14 emprer;as privadas y materiales propios (sojay trigo).

Negocios tecnológicos, rtres (3) variedaderi de trigo Itapúa 100, Itapúa 105, ltapúa 110, inscriptos en el
Registro Nacional de Culltivares Protegidos (RNCP) istro Nacional de Cultivares Comerciales (RNCC)

Balance Anual de Gestión Pública IBAGP

ante el SENAVE.
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1.842 beneficiarios en oapacitaciones sobre
enfoque de innovación tecnología para una
cultivo de frutilla; características fenotípicas

Arual de Gestión
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mediant e distin tas mo d a lida des.
Difusión y transferencias de las
I paquete tecnológico de propiedad i , en el marco del Plan de Negocios de la OTRI - CIHB.
l2 ofertas y servicios tecnológicos, que parte del Portafolio de la OTRI - CIHB.
827 beneficiarios en días de campo en los de anoz de riego, introducción de líneas y variedades, modelo
de sistema productivo p¿rra una agricultura
cultivo de caña de azicar y lanzamiento del .

IPTA.

sostenible en ambientes semiáridos, trigo, cultivo de sésamo,
Pueblo Modelo de Arroz de Riego - Proyecto KOPIA -

temas de cultivo de arroz; manejo de cultivo de cítricos con

Dlrectora General
DGAF / IPTA

efectiva en el mercado; agricultura familiar; manejo de
caña de aancar; manejo de suelo; manejo de cultivo de frutilla

y pimiento; manejo de cultivo de maíz y mermelada de guayaba hipocalórica, utilizando extracto de
ka'ahe'é; lácteos y derivarJos; podas de cult del vid; manejo de cultivo de batata; manejo de cultivo de papa
y cebolla. Así también capacitaciones de logías para las cadenas de procesamientos de: lácteos,
frutíhorticola y de carne porcina, con empresarial desarrollados en 4 departamentos, en el marco de la
Cooperación del Gobierno Alemán (GIZ) a del Proyecto Fortalece RES II.
220 bercftciarios en Pasarrtías sobre sistema producción agrícola; cultivo de arroz de riego; tesis de grado
sobre control de malezas en el cultivo de
I .190 berreficiarios en Asesoramientos y Visi Técnicas sobre manejo de cultivo de anoz de riego; cosecha y
pos cosecha de grano; producción de frutil
leguminosas, sésamo y chía.

manejo de cultivos de cítricos, hoftalizas, ka'ahe'é, soja, trigo,

I.580 beneficiarios en Asiistencias Técnicas producción de semillas, hortalizas, ka' a he' é, fruticultura,
leguminosa de alimenticia, sésamomaí2, floricultura, preparación de suelo, de cultivos de anoz, trigo,

y chia, además en fitopatología, entomología,
Oficina de transferencia de tecnología y resirltaaos de investigación
3 Proyectos en ejecución IPTA-CONACYT: OTRI 20-2 "Prodtcción de mudas libres de virus"; OTRI 20-5
"Vitrina tecnológica de resrultados de investigrlción"; y OTRI 20-6 "l.mplementación del plan de negocios para
la oficina de transferencia de tecnología y relultados de la investigación OTRI-CHIB". Los proyeitos OTRI
tienen por objetivo motivar y orientar a los investigadores y funcionarios en el nuevo de la investigación
dirigida a la industria, qtte permita contribuir a los ingresos institucionales a través de tecnologías y r"Ñiriot
generador; por los centros de investigación y campos experimentales del IPTA, mediante los cuales se
desarrollan nuevas estrategias de transferenc,ia de tecnología que «:ontemplan la propiedad intelectual (las
licencias y las marcas), como así también las metodologías de levantamiento de ofertas y demandas
tecnológicas.
Publicaciones técnicas y científicas
6 publicaciones de manu¿Lles técnicos impresros y digitales sobre rubros de maí2, sorgo, frutilla, manejo de
suelo, con sello editorial IPTA y revista cientíJ'ica con código ISSN.
9 materiales de divulgacirin técnica impresos y en formato digital socializados en jomadas técnicas y de
capacitaciones en los Centros de Investigación.
Producción y difusión de materiales genéticos
Trigo semillas variedad Itapuá 80,9.120 kilog:amos producidos.
Arroz irrigado semillas de [a variedad CEA-51,1 Punta 41.000 kilogramos producidos, seleccionadas y tratadas.
Papa 18.509 kilogramos de tubérculo semilla de papa categoría básica y 1.500 kilogramos de tubérculos
semilla de papa categoría pre básico.
Sésamo semillas de la varir:dad KO 7, 980 kilc,gramos producidos.
Semilla termotratada de caiia de azúcar para 60 ha.
Abonos Verdes, 3.2 15 kilolgramos producidos en total de: crotalaria, avena, lupino, canavalia, avena negra.
Biotecnología
Multiplicación in vitlo y puesto a disposición:
50.000 vitroplantas de orqurídeas del género ptralaenopsis y Oncidium.
3.000 vitroplantas de banarra variedad Nanicac,.
26.000 vitroplantas de papa aclimatadas.
25.000 plantas madres de fiutilla Dover, Sweel: Charlie, Festival y Sabrina.
100.000 yemas certificadasi de cítricos (naranjzr, mandarina y:limón).
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Í1.2 Principales Infbrmaciones complementarias de la Entidad

Asistencia

Tipo de Asistencia realiada
Beneficiarios

Tipo de
Beneficiarios*

M F Total

l- Dia de carrpo de Cultivo de Aroz Cordiltera Eusebio Ayala
Productores,

Estudiantes y Técnicos
20 17 37

2- Dia de canpo de C\ltivo de Trigo Itapúer Capitan Miranda
Productores,

Estudiantes y Técnicos
35 15 50

3- Dia de can:po de n.ndelo de sistema
productivo para una agricultura sostenlble en

ar, rbiente ser¡iá,rido

Presidente Hayes Tte l¡ala Femandez
Productores,

Estudiantes y Técnicos
87 12 99

4- Dia de canpo de produccion sustentable
cultivo de Sesanrc San P,:dro Chore

Productores,
Estudiantes y Técnicos

169 95 2il

5- Dia de Canpo de Cultivo st: Caña de A4¿car Guaira Natalicio Talavera
Productores,

Estudiantes y Técnicos
77 38 il5

6- Dia de carrrpo de cultivo de Citriggq Cordille¡a Caacupe

Productores,
Estudiantes y Técnicos

57 38 95

7- l-anunxento Proyecto Puet)lo lvlooelo oe

Anoz de Riego Cordil lera Eusebio Avala
Productores,

Eer¡',liqñ1é. rr Té¡ni¡nc
117 50 167

DIASDECAMRO 562 265 827

l- C\rso de capacitación sobrt: cultivo de maiz Caagrrazr San Joaquin
Productores,

rdianfes v Téor
75 65 140

2- Curso de capacitación sobnl procesamiento

frutihorticola, etiquetado, ittor:,uidad y
nutnclon Varior; Varios

Productores,
F¡tudiantes y Técnicos

122 170 292

3- Curso de capacitación sobllr procesamiento

came porcina, etiquetado, irlo,:uidad y
nLrtnclon Varior; Varios

Producto¡es,
Estudiantes y Técnicos

137 118 255

4- Curso de capacitación sobrr: cultivo de Ka'a
He'e v plantas nredicinales Cordillera Caacupe

Productores,
Estudiantes y Técnicos

85 56 141

5- Curso de capacitación sobl,e Agricultura
Familiar Itap ú r Maria Auxiliadora

Productores,
Estudiantes y Técnicos

42 44 86

G Curos de capitación sobre c:ultivo de caña

de aztcar Guaira Natalicio Talavera

Productores.
Estudiantes y Técnicos

76 49 125

7- Curso de capacitación sobre cultivo de papa

v cebolla Parap uari Yfiv cr

Prod uctores,
Estudiantes y Técnicos

41 33 74

8- Curso de capacitación sobre cultivo de

cltflcos Cordillera Caacupe

Productores,
Estudiantes y Técnicos

34 27 61

9- Curso de capacitacion sobre leguminosa
alirrenticia v abonos verdes San t'edro Chore

Productores,
Estudiantes y Técnicos

42 35 77

l0-Cursos y Talleres Varios n:alizados porel
IPTA Varios Varios

Productores,
Estudiantes y Técnicos

324 213 537

CURSOS/TALLERES 978 810 1.788

Pasantias ( IPTA Capitán Mirarldtr IPTA C@cupé

IPTA Chore - IPTA Natalicio 'Ialave¡a - IPTA
Ersebio Ayala IPTA San Jt6rr)

Va¡io¡i Varios Estrdiantes 100 94 194

Asesorarnientos Técnicos
Varios v anos

Productores,
Estudiantes y Técnicos

718 285 1 003

As istencia Técnica Varios vaflos
Productores,

Estudiantes v Técnicos
976 516 1 492

Otros Eve¡tos Va¡iori Varios
Productores,

Fcr¡rÁiqntpc ¡¡ Técni
51 62 113

TRANI SFERENCIA V¡\RIOS 1.845 957 2.802

tora General
DGAF / IPT^

Anual.dq Gestión Pública IBAGP
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Balance Anui¡l de Gestión pública
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Élreotora General

CAPITAN
MIRANDA

3 Mejoramiento genético en trigo
4 Evaluaciones de tecnología en trigo
2 Evaluación y selección de líneas de maiz,
5 Mejoramiento genético en soja
3 validación de tecnología en soja
I Ensayo de validación de Lesumi
3 Parcelas demostrativas de tecnologia en oleicultura
ffuticultura, forestal y yerba mate
2 Validación de ensayos de variedades soja trigo
4 Evaluación de variedades de soi

CAACUPE
FORESTAL

I Mejoramiento genético en trigo
2 Mantenimiento y selección de materiales en algodón
2 Ensayo de validación algodón
4 Ensayos en de validación en fruticultura(cÍtricos, banano,
mamón, Mburucuyá)
5 Ensayos de validación en oleicultura(papa, cebolla,
tomate, pimiento, frutilla)
2 Mejoramiento genético ensayo en Ka,a He,é y plantas
medicinales
2 Validación de ensayos en recuperación de suelos

CHOR[i

5 Ensayo de validación genético en sésamo y chía
I Ensayo de validación enmaíz
2 Ensayos de validación de fruticultura
I Ensayo de validación de ka 'a he'e y plantas
medicinales
I Ensa'yo de validación forestal
1 Conservación de materiales genéticos de mandioca

EUSEBIO
AYAL,II

2 Valiclación de tecnología en ar-roz
I Mejoramiento genético de arroz
1 EvalqqciQ4y selección de líneas de arroz

NATALIC]tO
TALAVT]RA

4 Ensayos de validación encaflade azúcar
I Ensayo de validación en ka a he e

SAN JUA.N
BAUTISl'A

2 Ensayos de validación en leguminosas
2 Ensayos de validación en algodón
1 Ensayo de validación en sésamo
2 Validación de ensayo en ka'ahe'e y 2 en plantas
medicinales

6 validación de ensayos de trigo, sojay maíz
TTE. 1RO.

IRALA I Manejo de ganado bovino
1 Validación de ensayo de algodón, rnaí2.

Mane.jo y producción de ganado bovino

1 Mane.jo y producción de ganado bovino
I Manejo de ganado caprino

'nñi'ot' ÚGAF / IPTI\
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Balance Anual de Gestión Pública IBACP
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Adquisición de maquinarias,
implemenlos y l'epuestosi
agrícolas

705.890.100

Trilladora estática de parcelas
experimentales de arroz de riego modelo tci,

cosechadora de papa, micro tractor con
azadarotattva trasera, mini cosechadora para
arroz, desmal ezadora./podad ora, sembradora

manual de disco de una hilera de cebolla,
aporcadora, fumi gador4 calpi dora,

abonadora, rotativa de levante hidráulico de
tres puntos y toma de fuerzaa cardan,

motosierra
desmalezadora./podadora, coft a picadora

acoplable atracfor, mochila pulverizadora de
20 litros (pulverizador mochila

Adquisición de maquina,rias
agrícolas para el IPTA

Tractor agrícola doble tracción,
desmalezadora,/podadora, motos icrra,

motocultivador controlador, tractor a grícola
4x4

Adquisición de equipos
inlbrrnáticos varios

Notebook Tipo II, Proyector, Computadora
Tipo I, Fotocopiadora multifuncional

monocromático, UPS 1200 VA, Not.ebook

Adquisición de equipos de
laboratorio y otros para ef IPTA 130.318.700

Equipo de termocilcador de punto final,
lámpara de cátodo y equipo de báscula

mecánica-hibrida

Adquisición de drones. (iPS y
equipos informáticos proyectos
CONACYT-OTRI-IP'I'A

Computadora Tipo II, Cámara tbtográfica
con trípode, Notebook Tipo II, UPS 1200

VA, Lector e Impresión de Etiqueta, llcanner
Manual, Impresora Iáser multifunción

monocromático,'Iablet, Impresora láser

Reparación y mantenirniento del
Bloque de depósito de r3ranos

del Campo Experimeltal de
Arroz Eusebio Ayala IPTA

186.223.755

Contrato Plurianual. Se ha emitido la Orden
de Inicio de Servicio, una vez finiquitada eJ

servicio de reparación y mantenimiento se

Acta de Recepción Final

Construcción de Invt:rnadero
para el Proyecto COl{llCYT-

OTRI 20-5- Vitrina Tecnológica-
CIHB/Caacupé IP'l-A

75.514.600

Se ha culminado la construcción del
Invernadero para el Proyecto CONACY'f-

OTRI 20-5- Vitrina Tecnológica-
CIHB/Caacupé IPTA.

La misma ha sido construida en la sede del
Centro de Investigación "Hernando Bertoni"

Construcción de Invernadero de
Mudas (Yemera)-CON ACYT

OI'RI 20-2 CIHB/Caacupé IPTA
418.77t 160.418.771

Se ha cuh¡inado la construcción de
Invernadero de Mudas (Yemera)-

CONACYT-OTRI 20-2 CIHB/Caacupé
IPTA.

I-a misma ha sido construida en [a sede del
Centro de Investigación "He¡nando Bertoni"

lniiá'ot'
ÜGA r .*_ DGAF / IPTA

o.G

530 2 021 705.890. I 00 0

s30 2.021
1.740.625.00

0
1.740.625.00

0
0

540 2.021 t29.092.452 129.092.452 0

530 2.021 t30.318.700 0

530 2 021 I 05.439.108 l 05.439. r 08 0

s20 2 021
"t32.779.694

46.555.93\)

520 2.021 75.s 14.600 0

520 2.021 0
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DIRECCION GENEnAI oT ADMINISTRACION Y FINANZAS
1

La Dirección General de Administración y Finanzas
administrativos y financieros del Instituto
oportuna de los recursos asignados, a frn

- DGAF, es la encargada de gerenciar los recursos
de Tecnología Agraria, de manera eficiente, efrcaz y
los insumos y servicios que requieren los Cuatro (4)proveer

Centros de Investigación y Siete (7) Campos
Experimentales para la ejecución de sus ividades, conforme a la planificación establecida en el Plan

se presenta el informe de gestión semestral correspondiente alOperativo Institucional - POI. En ese

Ejercicio Fiscal 2.02 1.

Se ha presentado de acuerdo a las normativas legales, el diseño de los procedimientos para la presentación y
procesos en los siguientes conceptos:

APROBADOS Y EN EJECUCIÓN

Remuneración Adicional,, Subsidio Familiar (fallecimiento, nacimiento y ayuda escolar) y Gastos de
Residencia.

comisionados al IPTA, para custodiar las instalaciones de la InstitucirSn.

Funcionarios Permanentes del IPTA.
para el Ejercicio Fiscal

y "Pasajes y Viáticos
2021

Varios" para el Ejercicio ltiscal 2021.
EN PROCESO DE APROBACIÓN Y I)JECUCIÓN

RESOLUCION POR T,,¿. CUAL SE REGLAMENTA LA MODALIDAD DE TELETRABAJO PARA
SERVIDORES PUBLICOS DEL IPTA, en la cual se adjunta borador de la Resolución que aprueba la
Reglamentación para la lr{odalidad de Teletrabajo, amparada bajo lo consignado en la Ley N" 6738/21, que
Establece la Modalidad de Teletrabajo en Rolación de Dependencia. (Actualmente se encuentra en etapa de
verificación final por pafto de DGDP).
Cabe destacar que el preriente propuesta estlL elaborado dentro del marco de la innovación, impulso para la
modernización, reducción de costos, incremento de la productividad y por sobre todo brindar la posibilidad de
conciliar las actividades laborales y las resporrsabilidades familiares cle los Servidores Públicos.
lgualmente se menciona que dentro de 1o extr»resado en la citada Le), N" 6738121, es propicia la ocasión de ir
implementando en forma gradual lo estableci,lo en la Ley N' 656212020 "De la Reducción de la utilización de
papel en la gestión pública y su reemplazo por el formato digital", en todas las tareas y procedimientos
técnicos y administrativosr que se realicen erL las actividades desarrolladas por los Servidores Públicos en la
modalidad de Teletrabajo, como en modalidarl presencial.
De igual modo se sugierer que la presente propuesta de Reglamentación, sea consultada a la Secretaría de la
Función Pública (SFP) y/o al Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (MTESS), a fin de obtener un
parecer técnico o jurídico en atención a que a la fecha aún la mencionada Ley N" 6738/21, no ha obtenido su
Decreto que lo reglamenta.

N'2992119, se han desarr,rllado procedimienr:os licitatorios, con su posterior ejecución de contratos, mediante
la instrumentación de mecanistnos necesarios para una adecuada gestión en la distribución de los bienes o
set'vicios contratados en tiempo y forma pare. la ejecución de las actividades programadas de investigación y
experimentación; (seguim,ientos, toma de datos, validación de agroquímicos y cultivares, producción de
materiales genéticos y transferencia de tecnologías a productores organizados) desarollados en los Programas
de Investigación Agropecuaria y ejecutados en los Cuatro (4) Centnos de Investigación y Siete (7) Campos
Experimentales del IPTA, instalando el concr:pto de oportunidad de la provisión de los bienes e insumos que
impacte de forma positiva en el objetivo misi«rnal del IPTA.

Balance Anual de Gestión Pública

). i(aquelma Carrillc
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SE ESTABLECEN LINEAMIENTOS A LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS
ENCARcADoS DE SEMovIENTES DEL QuNrno DE INVESTTcRcTóN GANADER6,.BARRERIT9,,
IPTA, cAMPo ExPERIMENTAL ceNaofno cHACo KM 3l2 rprA y EL cAMpo ExpERTMENTAL
GANADERO CHACO KM 4l2IPTA, DEli INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOTOCÍa AGRARIA
(IPTA), (Actualmente se encuentra en etapa pe verificación técnica por parte de DN y Áreas Temáticas) La
misma es realizada en virtud a la necesidad d( establecer líneas de acción que encaminen fortalecer estrategias
que permitan optimizar la planificación, ejpcución, control e informe sobre todas las actividades a ser
realizadas en el marco del manejo y uso def parque de semovientes del IPTA, esto para poder poseer una
información actual, precisa parala toma de pecisiones institucionales que permitan disponir de las mejores
políticas y estrategias, que promuevanlarealipación de controles inherentes por las actividades de produóción
pecuaria y con ello optirnizar los ingresos financieros (recursos propios) de la institución, esto ante los
constantes recoftes presupuestarios que el Ministerio de Hacienda realiza al IPTA; y finalmente obtener toda
la información estratégica para la toma de decisiones de Ia máxima autoridad institucional.
Además el presente el presente requerimiento es, a los efectos de encomendar las medidas que permitan
mitigar las debilidades visualizadas en los inf«rrmes emitidos por la Contraloría General de la Repriblióu, y 

"onello poder fortalecer los pt'ocesos de control ¡,monitoreo desde el marco legal exigido por la Ley N. 1535/99
de Administración Financiera Pública, en su apartado tÍruLo IX De las Responiabilidades Capítulo único,
Artículo N' 82.- Responsabilidad <le las autoridades y funcionarios. Las autoridades, funcionarios y, en
general, el personal al servicio de los organisnros y entidades del Estado a que se refiere el Artículo 3o. de esta
ley que ocasionen menosc:abo a los fondos priblicos a consecuencia de acciones u omisiones contrarias a sus
obligaciones legales, responderán con su patrimonio por la indemnización de daños y perjuicios causados, con
independencia de la responsabilidad disciplinaria o penal que les pueda corresporO.i pór las leyes que rigen
dichas materias; nos vetros obligado a tomar las acciones necesarias para la- correcta y áa".ráau
administración de los bienr:s y de los fondos públicos asignados a nuestra Institución.
También mencionamos que la presente solicitud se encuadra a lo establecido en la Ley N" 3.788/10, que crea
el Instituto Paraguayo de T'ecnología Agraria ('IPTA), faculta arealizar las siguientes fúnciones y atribuciones:
ArtÍculo No 6, inciso g) g) administrar los reclrrsos financieros y otrori ingresos autorizados poria presente ley
para el desarollo de sus a«:tividades"..., incis«r n) ejercer las demás funciones y
facultades que le corresponden de acuerdo con las atribuciones de esta Ley, los reglamentos del Instituto y
demás disposiciones pertinentes"....; como lambién en lo expresaclo en el apartaáo de facultad entre sus
atribuciones y funciones, rnencionados en el Artículo No 15, Numeral 2, inciso a) dictar los reglamentos y
disponer las medidas ner;esarias para el cumplimiento del objetivo del Instituto, de ácuerdo con las
prescripciones de la pre$ente Ley y su in,;iso b) b) administrar los bienes del Instituto y ejercer su
representación legal. Esla representación po<lrá ser delegada en otros funcionarios del Instituto, según las
necesidades, a fin de optimizar los servicios.

Organismos del Estado, co.nforme a los requerimientos solicitados y lzL exigencia de las Normativa legales.

General de Administración y Finanzas; u\a vez verihcado, se han concretado el pago del 100% de los
siguientes conceptos: salarios, beneficios y viáticos a los funcionarios de la Institución,-.otno así también el
pago a proveedores por la provisión de insumc,s y o servicios.

correspondiente al airo 2.0)!.2.

a procesos biológicos (agrir;ola, ganadera, forestal), y durante la emer¡¡encia sanitaria no ha paraáo los trábajos
en el campo por ello ha implementado el pago de incentivo al investigador de tal forma a ur.gr.u. el tiempó y
motivación de sus investigadores tanto en laboratorios como en las parcelas de investigación, validaciOn y dL
servicios. Situación que requerirá de una mayor flexibilización del Decreto N"3469 pára el inicio de la zafra
agrícola y sanitaciones pectrarias en el mes de r;etiembre, debiendo preverse los recursós en el mes de agosto.

(CGR), de conformidada)a Resolución CGR N' 467 l2O20,la cual establece en el artículo 1. numerál l3,la
realización de una Audil.oría Financiera y de, Cumplimiento al Instituto Paraguayo de Tecnologia Agraria
(IPTA), ejercicio fiscal2020. Con el informe final de CGR, se harealizado un plan-de Mejoramienlo quá será
llevado a cabo en forma conjunta con la Dirección de Auditoría Interna Institucional.

Ilalance Anual de Gestión Pública IBAGP

c. Kaquelma Üanillt
Directora General

DGAF / IPT^
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EJECUCIÓN DEL PLAN FINANCIERO CONSOLIDADO POR GRUPO DE
GASTOS AL 30tr2t2021.

Grupos de Gastos Itr{odificaciones
(-/+)

Plan Financiero2.02l

Plan Financiero
Vigente Saldo D//o

CLASE DE PROGRAMA: I PRIO5P¡¡,¡A CENTIIAL
100 Servicios Personales 37.280.644.352 100.806.326 37.381.450.678 35.s80.230.432 1.801.220.246 95

SUB TOTAL I 37.280.644.352 100.806.326 37.381.450.678 35.580.230.432 1.801.220.246 95
200 Servicios No Personales 7.274.809.329 2.411.904.900 9.686.714.229 8.596.448.197 1.090.266.032 89
300

Bienes de Consumos e

Insumos 3 .337 .7 81 .87 0 7s6.078.777 4.093.860.647 2.764.024.001 1.329.836.646 68

500 Inversión Física 1.383.855.021 3.015.913.s03 4.399.768.s24 3.329.319.093 1.070.449.431 76
800 Transferencias 1.039.134.283 260.000.000 1.299.134.283 1.225.924392 73.209.491 94
900 Otros Gastos 191.86s.717 139.788.161 33 1 653.878 247.703.795 83.9s0.083 75

SUB TOTAL 2 13.227.446.220 6.583.685.341 19.81r.131.561 16.163.419.878 3.647.711.683 82

TOTAL GENERAL CLASE
PROGRAMA 1 50.508.090.572 6.684.491.667 57.192.582.239 51.743.650.310 5.448.931.929 90

CUADRO DE EJECUCIÓN FTNANCIERA CONSOLIDADA DEL PLAN
FINANCIERO POR F'UENTE DE FTNANCIAMIENTO AL 3OII2I2O2I.

Fuente de Financiamiento Modificaciones
(-t+) Saldo o//o

FF-10 Recursos del Tesoro 27.',¡63.118.202 23.29t.667 27.786.409.869 2s.990.386.440 1.796.023.429 94
FF-30 Recursos
Institucionales 21.342.972.370 6.661.200.000 28.004.172.370 24.612.515.249 3.391.657 .t2t 88
FF-30 Recursos
(coNACYT) 1.402.000.000 0 1.402.000.000 1.140.748.621 261.251.319 8l

6.6;84.491.667 57.192.s82.239 51.743.650.310 s.448.931.929 90

*) Detall: de las Modificaciones
Ampliación Pre¡puestaria Dqcreto 6.405 FF-30 - T.SENAV

@:creto 6.395 FF-30 - llntre Entidades (INE; DINACOPA
Ampliación Presupuestaria Decreto 5.4g7 FF_30 (S,aldo Inicial de

Total Modificaciones Año Z02l

3.611.200.000

Lic. rtaquetrna Canillc
Directora General

DGAtr / IPT^

Balance Anual de Gestión pública
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EJECUCION PREISUPUESTA
DICIEMBRE DE 2.OI2I

I
I

01

OBJ
GAS

F.F.
ORG.
FIN. DESCRIPCION EJECUTADO SALDO

PRESUPUESTARIC
o/o DE

EJECUC]ION

111 l0 SUELDOS 19.456.354.741 18.177.s76.23 1.278.778.51', 93
l1t 30 SUELDOS 2.530.714.061 2.381.2t4.061 149.500.00( 94

13 10 GASToS DE RripREsEuratióñ 458.918.40( 437.480.50( 21.437.90( 95
14 t0 AGUINALDO 1.659.606.09( 1.543.558.98: 116.047.11 93
14 30 AGUINALDO 210.892.83t 197.042.841 13.849.99t 93
22 30 GASTOS DE RTISIDENCIA 36.000.00( 32.800.00( 3.200.00( 9t
23 t0 REMLTNERA(;IIiN BxrnaoRDrNARIA 386.299.601 386.299.60( 100
23 30 REM UN ERACIóN rxrnaononrr¿ nta 693.316.00( 6s1.748.70 41.s67.29: 94
25 30 REMTINERACION ADICIONAL 350.000.00( 338.330.29( 11.669.71( 97
3l l0 SUBSIDIO FA]VIILIAR 270.000.00( 270.000.00( 39.24t 100
31 30 SUBSIDIO FAMILIAR 675.500.00( 663.225.00( 12.275.00( 98
JJ l0 BONIFICACIO}.IES 586.971.00( 586.971.00( 366.76, r00
33 30 BONIFICACIOI'JES 1.733.000.00( 1.724.102.86: 8.897. r 3 99
33 30 63 BONIFICACIO}.IES 86.996.80( 79.516.46( 7.480.34( 91

137
30 1 GRATIFICACIONES POR SERVICI

ESPECIALES
)S 123.200.00( 123.066.66( 133.332 100

141 10 I coNTRATACt(rN o¡ ppnsoNar_ ECNICO 253.542.84' 253.309.41 233.43( 100
141 30 I coNTRATACIóN oE pBnso¡¡er ECNICO 607.300.00( 578.483.83 28.816.16t 95
141 30 63 coNTRATACT(ñDp pBn sot ¡ar ECNICO

0
44 l0 JORNALES 1.359.179.71( I .3 59. I 63.83f 15.87i 100

144 30 I JORNALES 3.120.600.00( 3.069.575.45: 51.024.54i 98
144 30 63 IORNALES 73.245.13 52.954.54 20.290.59t 72
145 t0 I HONORARIOS I]ROFESIONALES 621.691.48 621.6s2.231 39.241 100
145 30 I HONORARIOS PROFESIONAIES 1.850.023.52 1.811.481.22( 38.542.30 98
145 30 63 HONORARIOÍ] PROFESIONALES 97.272.721 87.272.721 10.000.00( 90
199 30 I OTROS GASTOI] DEL PERSONAL 181.125.69 179.501.87 1.623.82( 99

TOTAL P )R NIVEL IO( 37.381.450.67{ l5 §ln ,1n 111 1.801.220.24( 95211 10 I ENERGIA ELE]CTRICA 380.622.10: 380.622.10: 1002tt 30 I ENERGIA ELF]CTRICA 180.600.00( 179.759.79', 840.20: r00
212 30 1 AGUA 10.000.00( 603 20( 9.396.80( 6

214
30 I TELEFONOS, TI]LEFAX Y OTROS SENr¡ICIOS O¡

TELECOMUNlC]ACIONES
14.400.00( 6.859.82 7.540.17\ 48

221 30 I TRANSPORTE 4.000.00( 379.38: 3.620.61', 9
231 30 I PASAJES 53.616.68: 9.7 56.21', 43.860.47( l8
232 30 I VIATICOS Y MOVILIDAD 1.103.998.84t 1.055.750.59( 48.248.252 96
232 30 63 VIATICOS Y MOVILIDAD

0
239 30 1 PASAJES Y VIÁ]ICOS VARIOS I 1.340.85 9.277.40( 2.063.4s 82
239 30 63 PASAJES v vlÁ'rtcos varuos

0
242

30 I MANTENIMIEN IO Y RPPANACTOIIES
MENORES DE EJDIFICIOS Y LOCALES

1 .915.:\34.04( 1.828.549.67( 86.784.37( 95

242
30 63 MANTENIMIEN'IO Y REPARACIO}

MENORES DE EDIFICIOS Y LOCAL
ES

]S
8t.961.40t 58.000.00( 23.961.40, 71

243 10 I

MANTENIMIE NTO Y REPARACION'SS-
MENORES DE ]VIAQUINARIAS, EQTJIPOS Y
MUEBLES DE OFIC.

69.350.00( 69.350.00(
0

243
30 I \4ANTENIMIEN'tO y n¡penaC.lOrrES-

VIENORES DE MAQUINARIAS, EQT]IPOS Y
\4UEBLES DE O]]IC.

284.920.84( 256.858. 1 5t 28.062.68Í 90

ffiars

Balance Anual de Gestión pública IBAGp

Raquelma Carrillc
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IPTN RAGUAYO DE
CNOLGGiA GOBI§RNO

NACIüNAt
§
TRARIA

MANTENIMIEI{TO Y REPARACIONES
MENORES DE EQUIPOS DE TRANSPORTE

BAGPI Balance Anual de Cestión públ

Lic. .t(aquehna Canillc
Dlrectora General

DGAF / IPT^

MANTENIMIEI{TO Y REPARAC
MF]NORES DE EQUIPOS DE
MANTENIMIE].{TO Y REP
MENORES DE EQUIPOS DE

ILER DE EDIFICIOS Y LOC,
LERDE EDIFICIOS Y 217.165

A, PUBLICACIONES Y 47.780.91

IMPRENTA, PÚELICACIONES Y

PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS
PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS
PUBLICIDAD Y PROPAGANDÁ 27.824.181

LTORIAS, ASESORIAS E-
INVESTIGAClONES

414.545

ULTORIAS, ASESORIAS E 32 l.8l 8. 1

SERVTCTOS »p corr¿t¡rl rcat 439.416.7
SERVICIOS DE COMUNICACION
SERVICIOS TI]CNICOSY PROFES

SER VICIoS D]' ISEGÜRo MEDICO
SERVICIOS DI] |]EGURO MEDIC- 1.232.218.1
SERVICIOS D]] ISEPELIO
SERVICIOS DIT iTEREMONIAL 14.7 t4 13.852.81

RVICIOS DI]'/IGILANCIA
RVICIOS DI.](]ATERING

VICIOS DI] CATERING
CAPACITACIÓN'D¡T-TERSONAL D F-L ESTADO

ACITACION DEL PERSONAL DEL ESTADO
ACITACION INSTIfÚCIONAL I\ I-A 47.116.

ALIMENTOS PARA PERSONAS 15.384.791
ALIMENTOS PA RA ANIMALE§
ALIMENTOS PARA ANIMALES

DE VTISTIR

C ON F E C C I ON I] S TE X N-L ES
ROS,CART'UCHOS Y GOMAS

PAPEL DE ESCRITORIO Y
PAPEL DE ESCR]:TORIO Y CÁ
PAPEL DT ESCR]TOI{IO Y
PRODUCTOS DE AR]ES CRAFrcAS
PRODUCTOS DE PAPE' Y CARTON
PRODUCTOS DE PAPEL \' CARTON

EMENTOS DE LIMPIEZA
ET,EMENTOS DE I.IMPIE,ZA,
UTILES DE ESCRITORIO, OFñINA \'EI.JSERES

LES DE ESC:«trORto, or,lc]lva
t7 .965.71

.gFFÉ**

&.

,r§
+-I

l)



npTn
úrrLss DE ES(tRIToRro, OFIC Y RNSERES

§ogtEtruo
f\¡Aclüt§At-

Balance Anual de Cestión pública iBAGp,

. Kaquelma Carrillc

ARAGUAYÜ DÉ
EGNüLüG§A
.GRARIA

T
r

^tü!i|

Directora General
DGAF / IPTA

UTILES Y M,,\]'ERIALES
Y M,¿\'I'ERIALES E 47.787.96

REPUESTOS Y ACCESORIOS

PRODIJCTOS II
MEDICINALIIS
ABONOS Y FE]{TILIZANTES

32.931.81

INSECTICIDAS, FUMIGM
INSECTICIDAS, FUMIGÁNTES Y

t4.877.81

PRODUCTOS ESPE-ÍFICOS 145.217
PRODUCTOS DE MATERIAL
UTILES Y MAT'ERIALES M

IRÚRGICO§ Y DE LABORA
235.212 186.741.54 48.471.11

úRclcos y DE LABoRATo
UCTOS E INSTRUMEÑTALE

MEDICINALES VARIOS

32.541.1
CUBIERTAS Y CÁVENAS OE AIN¡ 103.392.3 81.s74.621 21.817HERRAMIENI'AS MENORES
HERRAMIENTÍS MENORES

112.321.50

PRODUCTOS I] ]NS UI\4O§ MEilLIOOS
PRODUCTOS I] INSUMOS MET
PROD IJCToS I-¡ÑSÚMoSÑo IVIET,
BIENES DE CONSUMO VARIO-
BIENES DE CONSUMO VARIOS
BIENES DE COÑSUMO VARIOS 2.213.6

UCCIO}{ES DE OBRAS DE 391 .308. I

CONSTRUCC(»TES DE¡BRAS DE
INS'I'ITUCIONAI,
MAQUINARIAI]'Y EQU-IPóS AGROP EC,IJÁRIOS E
INDIJSTRIALEIJ

2.465.338.71 462.019.1

MAQUINARIAI]'T EQ L,Fó¡-AGROPECUARIOS E

MAQUINARIAÍJ'1 EQUIPOS IN
IPOS EDUChTIVOS Y
IPOS DE SAi,UD fDE LABORA

EQUIPOS DE-MirD Y DE LABORA
EQUTPOS DE COlu{LtNrcÁctoNEST

IPOS DE TITI'NSPoRTE
HERRAMIENTaS apap ¡rr-rs tr

lN§IBqlvrENIas EN GENERAL 129.434.09

HERRAMIENTA§, APANATOS ¡

'¡r -z.osz

c.
<ÉFP-
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xlryft ARAGUAYO DE
ECNOLüG¡J{
GR"AR}"A

üOBIERNO
N,ACIONI\t-

I
I

INSTRUMEN OS EN GENERAL
541 30 I ADQUISICIONI]S DE MUEBLES Y ]NSERES 44.012.00( 35.647.27: 8.364.72', 81

0

0

54r 30 63 ADQUISICIONI]S DE MUEBLES Y ]NSERES

ÓFrcINA
5FrcINA

542 30 I Apeursrcro¡¡ns »E pQúpos o¡ 40.000.00( 40.000.00(542 30 63 ApQUISTCTONES DE rqUnos or
0

543
30 I ADQUrSrCrONfts DE egureos or

COMPUTACIOhI
159.500.00( t 17.356.77: 42.143.22: 74

543
30 63 ADeursrcroNljs DE eqúrpos DE

COMPUl'ACIO},J
89.970.00( 58.795.50 31.174.49t 65

579 30 1 AC'IIVOS NTANCIELES
0s96 l0 3 UIPOS

596 30 1

5U.000.00( 50.000.00( 0

596 30 63
UIPOS 312.560.77( 139.302.22: 173.258.55: 45

0
UKt,§ IJE L,( JIPOS

3s.000.00(
597 30 I REPARACToNpS vaVñp QUINAS 23.733.68: I 1.266.31 68

)R NIVEL 50( 4,399.768.52¿ 3.329.319.09: 1.070.449.43

57.394.10
7684r 30 I BECAS

180.000.00( 122.605.89',
849 30 I OTRAS TRANSIIERENCIAS CONzu

68
,N IES 877.000.00( 864. 1 70.89i t2.829.10: 99

851
30 I TRANSFERENCJIAS CORNISNTES

EXI'ERNO
L SEC'I'OR 242.134.283 Z:S.t+8re

-
TOTAL P )R NIVEL 80(

JTOS910
30 I PAGo DE rveueSibs, rasas¡r1

JUDICIAIES Y OTROS

73.209.4911 94
151.865.71; 87.920.11 63.945.60'., 58

910
30 63 PAGo DE rvrursros, raSÁs.64

JUDICIALES Y OTROS
iTOS 449.45 449.45 100

920
30 I

»pvor-ucróN te ll¡puEsTos v c
INGBE§A§ xa I'RrBUrARtos

ROS

10.000.00( 6.654.3st 3.345.64
67

920 30 63
DEVoLUCToN DE rMpuEsros v ornóS-
INcBE§q§ xq-T RrBUrARros I 69.338.70( 152.679.87 16.658.83: 90

rUIAL POR NIVEL 90( 331.653.87{ 247.703.79: 83.950.08: 75

Lrc. xaquetma Carrillc
Directora General

DGAF / IPTA

(.
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ANEXO II

Balance Anual de Gestión pública IBAGp

t,ffiiJecau,rc Pi
lltri
rur¡,'

¡J- ,

El Programa
el Desarrollo T

Agroindustrial
(PROC

Contribuir, a través de la cooperación, a
la construcción de un sistema regional de
innovación, focalizado en la generación

de innovaciones tecnológicas,
institucionales y conocimientos para
atender las demandas de los paises

integrantes del pROCISUR

239.1¿18.000

DGAF/ IPTA

o-G.

841 2 I 0
Universidades Nacionales y

Privadasl Pago de Becas 122.605.897

851 2 l 0
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Se deben presentar datos de Recursos
según el siguiente detalle:

Gobernación del Dpto. de tl,aagtazú
Contraloría General de la F.epublica
Secretaria de Ia Función pirblica
Municipalidad de Ita
Municipalidad de Villa Fran«:a
Universidad Nacional de Asunción
Crédito Agrícola de Habilitar:ión
Municipalidad de Lambaré
Municipalidad de Limpio
PETROPAR

,RAGIJAYO §E
T¡iüLOG¡A GOÉ§§§t\IG

NA(lON/\t_

Institución donde prestan servicios
Municipalidad de yabebyry
Ministerio de Industria y Comercio
Ministerio de Agricultu;a y Ganaderla
Gobernación del Dpto. San pedro
Municipalidad de Villa Elisa
Gobernación del Dpto. Central
Gobernación del Dpto. de paraguarí
Municipalidad de San Juan Ilautista _ Misi
Servicio Nacional de Calidarl y Sanidad Veger
Rectorado Universidad Naci,onal de Villarrica

ANEXO III

Activos (Nombrados y Contratados), discriminados por sexo,

comisionados

(SENAVE)

Lic, Raquelu¡a Canillc¡
Dlrectora General

DGAF / IPT^

Total Recursos Humanos Activos (a+b)

Recursos Humanos Activos Nombrados (")

Recursos Humanos Contratados (b)

Recursos Humanos profesionales

Contratados que posean Título Universitario)
Personal en Cargos Gerenciales (A partir de
Departamento)

Recursos Humanos Comisionados a otras

Balance Anual de Gestión pública

-ürff

Des,r:ripción

184 3s6 s40

123 208 331

6t 148 209

l3l 140 271

55 79 134

l5 17 32



Informaciones de Género

s t l1rJir )

ANEXO IV

Recursos E[umanos y Financ :ros destinados a actividades relacionadas a Género.

Cantidad de
Funcionarios/as

En Guaraníes

To,tal Ejecutado por
Entidad

(a)

a *Ejecución destinada a
Género

(b)

7o Participación del gasto en
género con respecto al total
Ejecutado por la Entidad

c: b/a*100
J 51.743.6s0.310 175.000.000 0,3

Breve descripción de ts acciones realizadas relacionadas a Género

I Libro Impreso "La Juventud Rural y sus : Emprendedurismo, Acceso a Tecnologlas e Innovación',: con
el objetivo difundir los resultados de un
primera edición, en Homenaje por Día de la
I material de "Guía Metodológica para i
buen trato_en el IPTA", con 200 ejemplares in
CAMPAÑA A LA NO VIOLENCIA: ACtiVi
funcionarios en la campaña y visitas en redes
PROTECCION INTEGR.A.L A LAS MUJER
CAMPAÑA OCTUBRE RoSA: sensibil
DIVULGACIÓN DE POLÍTICAS DE G
emergencia y SOS Mujer 137.
PROYECTO "IMPULSIiNDO A LA
institucional, alianzas estratégicas, 1 8

:to interinstitucional "irnpulsando la juventud agraria emprendedora _

ujer Paraguaya.

la perspectiva de género, generacional, no discriminación y
y en formato digital disponible en la web institucional.

para la visibilidad de la Violencia. participación de
iales institucionales, en el marco de la Ley N' 5777 12016 DE
CONTRA TODA FORMA DE VIOLENCIA.

ión sobre el cáncer de mama a nivel institucional.
'ERO Y JUVENTUD RURAL: visibilización de números de

TUD AGRARIA EMPRENDEDORA,': aprobado por resolución
liderados por mujeres.

CLUB VIRTUAL DE EIIIPRENDEDOR AS AGRARIOS/AS:2 ediciones del Virrual Magazine del Agro.
5 5 emprendimientos registrados.
. Días de Campo: con un t<fial de 82j (562 varones y 26li mujeres).

Cursos de capacitación: con un total de l. participantes (978 varones y 810 mujeres).
Asistencia técnica: con ull tofal de 1.492 ipantes (976 varones y 516 mujeres).

. Pasantías: con un total cle 194 pasantes (100
universitaria.

y 94 mujeres), estudiantes de educación media y

' Asesoramiento y visitas ttícnicas: con un total de I .003 beneficiarios (7 1 8 varones y 2g5 mujeres).
' Visitantes calificados y olros eventos (ferias): con un total de 113 participantes, (-5í ,u.on"r'y 62) mujeres.
obs: El monto estimado es lo ejecutado en las actividades de la Dirácción de Génel.o y Juventíd Rural, atendiendo
que el IPTA tiene alcance: nacional sin discriminación de género.

I

Balance Anual de Gestión Pública IBAGp

Lrc. xaquetrna Canilic
Directora General

DGAF / IPTA
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IPTN IJAYS AE

Contactos:

Incluir informaciones de las personas que

,/ Nombre y Apellido: Marcelo

,/ Dependencia: Dirección Ceneral

,/ Dirección de correo electrónico

'/ No de teléfono institucional: 0981-

Nota: Dependencia se rt¡fiere a la dirección,
realizó el informe.

: planificacio n@ipta. gov .py

to o unidad ¿L Ia cual pertenece la persona quién

BAGI'l Balance Anual de Gestión pública

General
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PARAG
TECNO
AG

,,POII LA CUAI, SE DIESIGNA AL
INTERINO, COMO EATCARGADO D

,t,uctóx tv.,li.'\., /2.022

AGR, LORENZO MEZA, DIRECTOR EJECUT'IVO
,DESPACHO DE) LA PRESIDENCIA DEL INSTITUTO
RIA (IPT'A), MIENTRAS DURE LA AUSENCIA DEL

iiir'lii;rr
\,O DL'i
c;ín

PARAGUAYq DE TECt{LLoei.q ,4
ITULAR".

VISTO: Ill correo
Gabinete el I9 de de2.022.-

Asunción,,f l¡de Enero de 2.022.-

Institurcional -- Zimbra, renritido por el la Dirección de

CONSIDERAhTDO: Qüe , aD consec
aolllo Encalgado
ausencia del Ti

POR TANTO: Et:t rts'o da las atr

ia, se solicita la designar:ión del Ing, Agr. Lor.enz,o Me,za,
Despacho de la Presidencia del (IPTA), rnientras dure la

ttciones'lt,fucilltrcle,\, que le conJiere la Ley No 3.788/10;

EL PRESIDENTE

DEL INST'|T'UTO PARA YO DE TECNqLOGLA AGRARTA (LPTA)

R¿"^SUELVE:

lo,- D,\SIGNAR,, Agr. Lorenzo Meza, con C.l.Cl. N"
oomo [incalgado de la Presicienoia

785.776.-,

del 24101

Direotor'

2alljjecutivo I
3U0U2022.

2o.- coMUNICAlt, a 9 corresponcla .y curnplido ar.chivar.

Oficlna Central: Ruta ll, '10,5 San Lorenzo Paraguay, Telefax: +S9S 21 586 196
del Chaco esquina Tte Uochoil - Edificio KUAMHY CENTEROfic¡na do Gestión: Avenida

pres¡denc¡a@¡pta gov py




